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 Expediente No. 110014 03 057 2022 00631 00 (ejecutivo) 
 
  
 Previo a resolver lo que corresponda frente a la dirección electrónica 

(ANMARIAREYES@HOTMAIL.COM) informada como de pertenencia de la 

ejecutada,   por la parte ejecutante cúmplase con las exigencias del artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, esto es, que el ejecutante deberá (i) rendir juramento donde se 

afirme que la dirección electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto a notificar, 

(ii) indicar de forma clara y precisa como obtuvo dicho dato o información, y 

(iii)presentar prueba sumaria donde se evidencie que la dirección electrónica o 

canal digital es utilizado por el sujeto a notificar (particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar) 

 
NOTIFÍQUESE, 
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